
AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA

CONTRATO PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBLICO DE PASAJEROS,

MODALIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DET

PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE

REGIONAL.

RESOLUCIÓN EXENTA N' 513

VALDIVIA, 13 DE JULIO DE2O2L

vtsTos:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y M¡n¡sterio de Transporte

y Telecomu nicaciones, suscrito con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria de 73.07.2021:. Decreto Exento N"531 de LL.O2.2027, que aprueba lnstructivo
que indica; Decreto Exento N"899 de 08.03.2021, que aprueba convenio que indica; Decreto

Exento Ne 2O27 de O9.O7.21 el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ne 18.700; Oficio N"482 de

06.O7.2021del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecom unicac¡on es a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se solicita

servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

d¡spuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y

Escrut¡n¡os; lo dispuesto en la Ley N'18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Proced¡mientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2007, del Ministerio de

Transportes y Telecomu n icaciones y el Minister¡o de Justicia, que fija el texto refundido,

coordinado y s¡stematizado de la Ley de Tránsito Ns18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ns 212, de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecomu n icacion es; el Decreto

N" 4, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones poster¡ores dispuestas por los

decretos N" 6 y N" 10, del mismo año y Min¡sterio; el Decreto N" 104, de 2O2O, del Min¡sterio

del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 106, N"107 y N'

203 todos del mismo año y Ministerio; Resolución Exenta N"591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Ministerio de Salud, que d¡sponen medidas sanitar¡as que indica; las

Resolución N" 6 de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre

exención del trámite de toma de razón; D.S. N" 421 de 11.03.2018 del Min¡sterio del lnterior

y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDERANDO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N" 20.378, que crea un Subsidio Nacional para el Transporte

Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal

destinado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de

transportes públ¡co remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este t¡po
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de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las mismas zonas
contempladas en los artículos 3", literal b) y 4", podrán destinarse recursos de subsidio,
sobre la base de criter¡os de impacto y/o rentabilidad soc¡al, a financiar programas que
favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es administrado por el M¡n¡sterio de
Transporte y Telecom un icac¡ones y las normas para la d¡stribución de los recursos entre
proyectos, su implementación y operación, están contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del
M¡n¡ster¡o de Transportes y Telecom u n icaciones, suscr¡to en conjunto con el Ministerio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre
las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de
pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N"

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda ex¡stente.

2' Que, en este contexto, mediante Oficio N' 482 de 2O2L, de fecha 06.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecomu nicaciones

financiam¡ento para implementar un servicio de transporte público de pasa.jeros que

pos¡bilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones pr¡mar¡as presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

3'Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el Ministerio de Transportes y Telecom u n icacion es y la lntendencia Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servicios de transporte público de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado med¡ante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Minister¡o de Transportes y Telecom u nicaciones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N" 2027 de 09.01.27,

fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones

prim arias p residencia les.

4.- Que, tal y como es de público conocimiento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 202L.

5" Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración, citado

precedentemente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para

las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos

mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y

Telecom unicaciones de fecha 07.O7.2L, bajo las condiciones y requerimientos d¡spuestos por

el Ministerio de Transporte y Telecom u n icaciones.

6'Que, la contratación de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de

Subsidio al Transporte público establecidos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto

en su artículo 7" inc¡so 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha

norma legal no const¡tuirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o serv¡cios que

se requieran para el desarrollo de las funciones de la Administración.
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7" Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.2010, Reglamento de la c¡tada Ley 20.378,
dispone en su artículo 7" que el Ministerio o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratación.

8" Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anter¡or junto a lo

dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anterior, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las característ¡cas de los serv¡c¡os contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes citado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesar¡o proceder bajo dicha modalidad de

contratac¡ón para implementar adecuadamente los serviclos de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte
público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean insuficientes para cubrir la demanda ex¡stente.

Que, junto con lo anterior, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las característ¡cas de

onerosidad. Por ende se permite realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respectivo reglamento.

9'Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 2027, el Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesar¡o iniciar el proceso de cotización y contratac¡ón de los servicios

prec¡tados.

10" Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar la contratación

individualizada en el presente acto administrativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestar¡a de fecha 13.O7.27 del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la.lntendencia.

11" Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscrito ente la lntendencia Región de Los Ríos y don JOSÉ VICTORINo

VIVEROS MUÑOZ, celebrado con fecha 73.07.2f , en los términos que a continuación se

expresará n.

RESUELVO:

1'AUToRízAsE trato directo, con el proveedor don JosÉ vlcToRlNo vlvERos MuÑoz, RUT

N'7,945.539-3, para los siguientes servicios:

a) SET0766 a desarrollarse en la comuna de La Unión, cuyo origen y destino es entre Cuinco

Alto - La Un¡ón

b) SET0757 a desarrollarse en la comuna de La Unión, cuyo origen y destino es entre Folleco-

Rapaco - La Unión

c) SET0770 a desarrollarse en la comuna de La Unión, cuyo origen y destino es entre Retén
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San Pedro - La Un¡ón

d) SET0773 a desarrollarse en la comuna de La Unión, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Retén
Los Conales - La Unión

2' APRUÉBASE el contrato suscrito con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendenc¡a
Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por don
JOSÉ VICfORINO VIVEROS MUÑOZ, cuyo texto se transcr¡be a continuación:

En lo C¡udod de Voldivio de Chile, o 13 de jul¡o de 2021, comporecen lo INTENDENCIA DE LA REGIóN DE LOS

RíOS, RUT N" 61.978.950-4, representodd por su tntendente, don CE'AR RAúL ASEN¡O JEREZ, Céduld de

ldent¡dad N" 13.402.356-2, ombos domicil¡odos poro, estos efectos, en calle O'H¡ggins Ne543, comuno y ciudod

de vald¡v¡a, en odelonte "lo lntendenc¡o", y losÉ vlcToilNo vtvEqos MUÑoz Cédulo de tdent¡dod N.e

7.945.5j9-3, dmbos domiciliodos poro estos efectos en colle Puerto Nuevo Puerto Nuevo S/N comuno de lo
Un¡ón, en odelonte "el tronsport¡sto" o "eloperodor", declorando lo siguiente:

P R I M E RO : ANT ECE DENTES G EN E RA LES

Que de ocuerdo o lo Ley N" 20.378, que Creo un Subs¡d¡o Noc¡onol poro el Tronsporte Públ¡co Remunerodo de

Posojeros, se estoblec¡ó un mecon¡smo de subs¡d¡o de corgo fiscol dest¡nqdo o compensor los menores pogos

que reol¡zon los estudiantes en los serv¡c¡os de trdnsportes públ¡co remunerodo de posojeros, con el objeto de

promover el uso de este t¡po de tronsporte, El ortículo 5" de la ley ptec¡todo, estoblece que en los m¡smos zonos

contemplodas en los ortículos 3", literdl b) y 4", podrón destinorse recursos de subsidio, sobre lo bose de cr¡terios

de ¡mpocto y/o rentdbilidod soc¡dl, o f¡nonc¡or progromos que fovorezcon el tronsporte públ¡co, dentro del

Progromo de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onol, o que olude el refet¡do ortículo 5" de lo ley. Este progroño es

odm¡n¡strodo por el Min¡ster¡o de Tronsporte y Telecomun¡coc¡ones y los normos poro lo d¡stribución de los

recursos entre proyectos, su implementoc¡ón y operoción, están conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2070, del

M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, suscr¡to en conjunto con el M¡n¡ster¡o de Hoc¡endo. El

Reglomento del Progromo de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onol, dispone que entre los cotegorios que pueden ser

f¡nonciodos o través del rubro "otros progromos que favorecen el tronsporte público", se cons¡derará un

progromo de serv¡c¡os de tronsporte público de posojeros poro los díos de reolizoción de elecc¡ones populdres o

que se refiere lo Ley N" 18.700, Orgón¡co Constituc¡onol sobre Votoc¡ones Populotes y Escrut¡nios en oquellas

locol¡dodes ruroles que no cuenten con recorridos hobitudles o cuyos serv¡cios en esos días sedn insuf¡cientes

pora cubrir lo demondo ex¡stente,

Que, rned¡onte Decreto Exento N" 531 de fecho 11 de febrero de 2021, del Min¡ster¡o de Tronspoftes y

Telecomun¡coc¡ones se oprobó lnstruct¡vo Progromo de Subsidio o los Serv¡c¡os de Tronsporte Públ¡co de

Posojeros.

En rozón de lo dnter¡or, el Minister¡o de Tronsportes y felecomun¡coc¡ones y lo lntendenc¡o de lo Región de Los

Rios, suscr¡b¡eron un Conven¡o de Coloboroc¡ón con fecha 26 de febrero de 2021, oprobado med¡onte Decreto

Exento N" 899 de fecho 8 de morzo de 2021, del señalddo M¡n¡ster¡o poro ld controtoc¡ón de Serv¡c¡o de

Tronsporte de Pqsojeros, con motivo de los elecc¡ones a reol¡zor durante el presente oño.

SEGUNDO: OBIETO

El presente controto, tiene por objeto regulor los térm¡nos y cond¡c¡ones osociados o lo provisión del tronsporte

de posojeros, poro el dío 18 de julio de 2027, fecho en que se reol¡zorán los elecc¡ones pr¡morios presidenc¡oles.
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TERCER O : SERVICI OS REQU ER I DOs

7.- sET0766 o desarrollarse en lo comuno de Ld lJn¡ón, cuyo or¡gen y destino es entre Cu¡nco Alto - Lo L)n¡ón
2.- 5FT0767 o desorrolldrse en lo comund de Lo Unión, cuyo or¡gen y dest¡no es entre
Folleco- Ropoco - Lo Un¡ón
3.- SET0770 o desdrrolldrse en lo comuno de Ld Un¡ón, cuyo or¡gen y destino es entre Retén son Pedro , Lo lJn¡ón
4.- SET0773 o desorrollorce en lo comuno de Lo Unión, cuyo or¡gen y destino es entre Retén Los Conoles - Lo
Unión

En los térm¡nos que se ¡nd¡corón d continuoción y que el trdnsport¡sto decldro conocer y aceptor en todos sus
partes:

a)

b)
c)

d)

e)

El tronsport¡sto deberó proveer, por codo seru¡cio, respecto del SET0770 dos buses o m¡n¡bús cuyo
capac¡dod mín¡md de posajeros seo de 20 personds y un bus (dos respecto de los SET0767) o m¡nibús
cuya copocidad mín¡md de pdsojetos seo de 25 personds, los cuoles sólo pueden ir sentodos.
Este medio de tronsporte podrá ser util¡zodo por todos los electores, s¡n dist¡nc¡ón olgund.
El seNic¡o serd grotuito pora los electores,
El vehículo que preste el serv¡c¡o deberó portor obl¡qotor¡dmente un letrero que d¡go "SERV|C\O

GRATUITO", el cudl seró proveído por lo lntendenc¡o Reg¡ondl de Los Ríos al mornento de suscripc¡ón
del presente controto.
El tronsport¡sta y/o el operodor deberá portor duronte lo reolizoción del serv¡c¡o, el cert¡ficodo
deb¡damente completodo y timbrodo por lo Secretorio Reg¡onol M¡n¡ster¡ol de Tronsportes y
Telecomun¡coc¡ones, que le perm¡to reol¡zor v¡ojes espec¡dles de dcuerdo al Decreto Supremo N" 237,
del oño 1992, del M¡nister¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, que Reglomento Seru¡cios Espec¡oles

de Tronsportes de Posojetos.
De ocuerdo o lo señalddo en lo letro e) del presente contrato, altrotorse de un SeN¡c¡o Espec¡ol, deberó
cumplir con lo prescr¡to en el drtículo 9" del Decreto Supremo N" 237, del oño 1992, prec¡todo, en el
sentido de señolor tol s¡tuoc¡ón med¡onte un letrero de color blonco, el que será proporc¡onado por el
M ¡niste r¡o de Trons porte s y Te leco mu n ico cio nes.

El seN¡cio se efectuaró de ida y vuelto en los horor¡os y recorr¡do que se determ¡non y especificon en la
clóusulo cuorto del presente controto.
El tronsport¡sta osurne todos los costos de operoc¡ón del vehiculo ut¡l¡zado en el serv¡c¡o, ¡nclu¡dos los
pedjes s¡ correspondiere.
En caso de que eltronsporte sufriere desperfectos el tronsport¡sto deberá dor ov¡so ¡nmed¡otomente al
encorgodo del controto con objeto de not¡ficorlo de d¡cho situoción. Hecho lo onter¡or deberá proceder

o dor cumplimiento a lo estoblec¡do en lo cláusula sépt¡mo.

El operddor es responsoble de cumpl¡m¡ento de todd lo normot¡vo legoly reglamentar¡o que requlon el

transporte de posojeros según corresponda, espec¡dlmente en lo que respecto o lo conttotdc¡ón de

seguros obl¡gotor¡os o complementdrios que protegen ld ¡ntegr¡dod de éstos, lo que deberá ocred¡tor ol
momento de suscr¡pción del presente contrdto, As¡misño, en coso de ex¡st¡r conductores controtodos
por el tronsportisto, debe cumplir con los normos del Cód¡go del Trobdjo, debiendo encontrdrse ol dío

en todas los ¡mpos¡c¡ones y cot¡zociones de seguridod soc¡ol que correspondo, s¡n que ex¡sto vínculo

ldborol olguno n¡ de dependencio o subordindc¡ón entre el conductor y la lntendenc¡o.

El operodor es responsoble del cumplimiento de todo lo normot¡vo legol y reglomentor¡o dor estr¡cto

cumpl¡miento a todo lo normativo de lo DFL 2 de 2017, del M¡n¡ster¡o de Secretorío Generol de ld
Pres¡denc¡o, que fijo el texto refund¡do, coordinddo y sístemot¡zodo de lo Ley Ne18.70o, orgón¡co
Const¡tuc¡onol sobre votoc¡ones populares y escrut¡n¡os y sus normos complementor¡os, El operor¡o
deberó tener especial cuidado en ev¡tor cuolqu¡er conducto que propenda ol prosel¡t¡smo en el
recorrido asignddo.
El tronsport¡sto, oltrotorse de un serv¡c¡o espec¡olde tronsporte de posojeros deberó dor cumpl¡m¡ento
al O.F.L. N" 1, de 2007, del M¡nísterio de Tronsportes y Telecomun¡cociones y el M¡n¡ster¡o de Justicío,
que fijo el texto refund¡do, coord¡nodo y s¡stemot¡zodo de lo Ley de Tronsito Ne 78.290 y sus normos
complementorios y en cuonto fueren compot¡bles con este t¡po de seN¡c¡o, o los normas conten¡dos en

el Reglomento de los SeNic¡os nocionales de Tronsporte Públ¡co de Pdsdjeros, conten¡do en el D.S. Ne

212, de 7992, del M¡nister¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones. En especiol que el conductor del
vehiculo ¡nd¡v¡duol¡zado en esto cláusulo cuente con ld respect¡vd l¡cenc¡o de conduc¡r vigente y según
lo no rmdtivo co rres pond ¡e nte.
El tronsport¡sto, deberá odoptor y dor cumpl¡miento o todos los med¡dos son¡tor¡os, d¡spuestos pot los
outor¡dddes de salud en virtud de la Pondemio, ol efecto y s¡n que lo enuncioc¡ón que s¡gue seo
toxotivo, se ró obl ¡g ac¡o n es de I Trd n sport¡sto :

n

s)

h)

¡)

i)

k)

t)

m)
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¡)

i¡)

¡ii)

iv)

v)

Ver¡f¡cor que todos los personos cuenten con su mascdr¡llo y hogon uso de esto duronte todo
eltroyecto.
L¡mp¡ezo profundo de vehiculos ontes de codo sol¡do (esto incluye lo ventiloción de los
mismos).
Apl¡cor des¡nfectontes en todos los superf¡cies con los que los usuor¡os y trobojodores pueddn
entror eñ contocto, por ejemplo, los posamonos, mon¡llas, equ¡pos de rev¡sión.
lnformor o los usuor¡os de lo ex¡stenc¡o de lo plotoformo: "Reg¡stro voluntor¡o de posojeros de
transporte ¡nterurbono y oéreo", octuolmente d¡spon¡ble en el s¡t¡o web del M¡n¡ster¡o
httD //oDos.mtt.c l/coronav¡rus/,
Publ¡cdr en dist¡ntos puntos de dcceso o los usuarios, lo ¡nformoc¡ón dispon¡ble respecto o la
prevenc¡ón y síntomos de lo enfermedod cousodo por el v¡rus,

CUARTO: ÍRAZADO Y HORARIO DE LOS SERVICIOS REQUERTDOS

El servic¡o de tronsporte controtodo SET0766 deberó tener ¡nicio en los sectores de Cu¡nco Alto hosto lteqor ol
sector de Lo Un¡ón.

El seru¡c¡o de transporte controtodo SET0767 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Folleco continuor por Ropoco
hosto llegor ol sector de Lo Un¡ón.

El seru¡c¡o de tronsporte controtodo SET0773 deberá tener ¡nicio en el sector de Los Conoles cont¡nuor por
Ropoco hosto llegor ol sector de Lo Un¡ón.

Los serv¡c¡os mencionados son todos ¡do y vueltd en el dío de los elecc¡ones yd señolddo, con los s¡gu¡entes
horor¡os:

Respecto del SET0766:

Recorrido ldo Regreso

1" 9:00 14:00

Respecto del 58T0767 (dos buses):

Recorrido ldd Regreso

1" 9:00 14:00

Respecto del 5Ef0770 (dos buses

Respecto del 5ET0773

Recorrido ldd Regreso

L 9:00 14:00

Se le recuerdo que los buses ol llegor o uno de los sigu¡entes locol¡dades deberón d¡r¡girse ol lugor ind¡codo o f¡n
de ser físcot¡zodos, en donde deberán exhibir el octo que se señalo en lo clóusula qu¡nto o uno de los

fiscolizodores, M¡smo s¡tuoc¡ón deberó reolizor previo o devolverse con uno nueva octa,

Comund Luqot de Control

Futrono Íenenc¡o de Corob¡ne ros

Rio Eueno Terminol de Euses

Ldgo Ranco Termindl de Buses

Lo Unión Term¡nol de Buses Rurales

Molil Estoción Ferrov¡orío

Pqillqco Term¡nol Mun¡c¡pol ex Estoc¡ón

Ldnco Frente o la Mun¡c¡pol¡dod

Voldivio Col¡seo munic¡pol

Corrol Colle Ar¡cd

En coso de no terminor uno de sus v¡ojes en uno de estos locol¡dodes se le informorá med¡onte correo
electrón¡co el lugot alque deberó concuÍ¡r o f¡n de que se redl¡ce lo f¡scol¡zoción correspond¡ente.

Recorrido ldd Regreso

9:00 14:001
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o)
b)
c)

d)
e)

QUINTO: INFORME DEL TRANSPORTISTA

El tronsport¡sto, uno vez finolizodo lo prestoc¡ón y o más tordor dentro de los tres díos hóbiles s¡gu¡entes ol 78
de jul¡o de 2021, fecho en que se reolizorón los elecc¡ones, deberá presentor o esto lntendenc¡o el Acto que se
hoce entrego olm¡smo por elpresente dcto, fírmodo por elcontrotodo, y que cont¡ene los s¡gu¡entes moter¡os:

Que, lo entrego de este documento será requis¡to ¡nd¡spensoble poro el pago de la prestoc¡ón controtodd,

SEXTO: PAGO

Ld lntendenc¡o Regionol de Los Ríos, cuento poro ld jornodo electorol, con un monto ñáximo de hosto

516.617.000 (d¡ec¡sé¡s m¡llones se¡sc¡entos d¡ecisiete m¡l pesos), con el objeto de subsid¡or el tronsporte público

de posojeros, en modolidod terrestre, poro el dío de reol¡zoc¡ón de elecc¡ones primorios pres¡denc¡oles. Lo

onterior de ocuerdo o lo señalodo en el Decreto Exento N" 1772 - 2021, del Minister¡o de Ttonsporte y

Telecomunicoc¡ones.

Lo lntendenc¡o por med¡o de este controto procederó o pogor por concepto de este serv¡c¡o:

Respecto del sETo766 un totol de 5188,000 (ciento ochenta y ocho mil pesos), por lo jomado electorol.
Respecto del SETO767 un totol de $277,000 (Doscíentos d¡ez y siete mil pesos), por lo iornodd electorol
Respecto delSET0770 un totolde 5307,000 (Trescientos siete m¡l pesos), por lo jornodo electoral.
Respecto delSET0773 un totol de 5774,000 (Ciento cotorce mil pesos), por lo jornodo electorol.

Pora proceder ol pogo, deberá hober presentodo o esto lntendenc¡o el Acta em¡tido según lo dispuesto en lo
cláusula QLllNTA del presente controto, poro lo cuol se deberá remitir dicha octa los s¡guientes cos¡llos

electrón¡cos: pq[Le_silo_5_!!.95@j!!e!b!g9b.c] y orebolledo@¡nter¡or.q9b.cJ

El proveedor podro em¡tir y rem¡tir o esto tntendencio Regionol lo fdcturo correspond¡ente poro su pogo sólo
uno vez que se hoyo oprobodo el lnforme de Operociones de SeNicíos por el M¡nister¡o de Tronsporte y

Telecomun¡coc¡ones y se el entregue el respectivo código de outor¡zoc¡ón (denominddo SIGIS), debiendo focturor
codo recorrido de formo d¡st¡nto y no como uno un¡dad de serv¡cio.

Lo fdcturo deberá contener:

o) RUT y rozón sociol de lo lntendenc¡o.
b) Monto en c¡fros y polabros.
c) El nombre del em¡sor de lo m¡smo qu¡en deberó ser eltronsport¡sto controtodo.
d) Recepción conforme de ld focturo (dotos del recepto, f¡rmd y fechd).
e) Gloso que ¡ndique que corresponde a un serv¡c¡o de elecc¡ones 2027, conforme ol detolle del "lD del

Controto", modol¡dod y N" del Decreto que d¡spone fondos.
f) lndicoción de cód¡go de outor¡zoc¡ón (SlGlS) poro pogo de fdcturo.

SEPTI M O : R ESPONSABI Ll DA D

Lo responsab¡lidod de cumpl¡r con el recorr¡do será ún¡ca y exclus¡vomente del tronsport¡sto, deb¡endo en coso
de desperfecto u otra c¡rcunstoncio que ofecte olvehiculo destinado pdro proveer este servicio, proveer de otro
poro su reemplozo. En coso de tener que reol¡zarse un reemplozo del tronsporte este deberó ser de ¡guales
cond¡c¡ones y cordcteristicos o las del serv¡c¡o controtodo or¡g¡ndlmente.

El presente controto empezoró o reg¡r, o contar de lo fecho de suscripc¡ón del m¡smo, hosto el 17 de septiembre
de 2021.

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento por porte del tronsport¡std de una o más de las obl¡goc¡ones estoblec¡dos en el
presente controto, lo lntendenc¡o Reg¡ondl de Los Rios podro ponerle térm¡no de ¡nmedioto al m¡smo, sin que el
tronsportistd tengo derecho o perc¡b¡r pogo olguno, oun cuondo hayo dodo com¡enzo ol seN¡c¡o est¡pulodo, lo
que se le comunicorá por escrito ol tronsport¡sto, el cuol podrá et'ectuor sus descorgos por escrito,
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Número de lD de SeN¡c¡o.

Región, comuno, or¡gen-dest¡no y locol¡dades en los que se prestoron o debieron prestor los servicios.
ldent¡f¡coc¡ón de los operodores.
Ploco potente ún¡ca de los vehiculos util¡zodos o que se debieron util¡zor.
Núñero de v¡ajes reolizodos y no reol¡zodos.

OCTAVO: VIGENCIA

N OVENO : I NCU M P Ll M I E NTO D E L CO NT RATO



ocompoñondo los antecedentes que est¡me convenientes dentro del plozo de 2 dios háb¡les o contor de ld
not¡ficoc¡ón de térm¡no de controto, resolv¡endo en def¡nitivo lo tntendenc¡o de Los Ríos, medionte ld respect¡vo
resoluc¡ón exenta.

DÉCIMO: CoNTRAPARTE fÉ,cNIcA Y R NSABLE DEL CONTRATO

Actuorá como controporte técn¡co y responsdble del presente controto conven¡o don LUIS EDUARDO
HEILENKOTTER ANSELMO, profes¡onol, controto grodo 9'E.U.R. por parte de lo lntendenc¡o Req¡ón de Los Rios.
No obstante, lo onter¡or, lo lntendenc¡o podro nombror medionte Resoluc¡ón fundado y de estimdrlo necesor¡o,
o otro func¡onor¡o del rn¡smo seru¡c¡o.

DECIMO PRIMERO: PERSONERIA

Lo personerío del Sr. lntendente, don CÉSAR RAÚL ASENJO JEREZ, constd en el Decreto Supremo N" 427 de 71 de
morzo de 2078 del Min¡ster¡o del lnter¡or y Segur¡ddd Públ¡co que lo designo como lntendente de lo Región de
Los Rios.

DEctMO SEGUNDO : EIEMPLARES

El presente controto se f¡rmo en 4 ejemplores ¡gudlmente outént¡cos, quedondo dos en poder de cddo uno de lds

Pdrtes.

3'DÉJASE ESTABLECIDo que actuará como encargado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Notifíquese.

4'IMPÚTESE los gastos que irrogue la presente contratación a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transporte Terrestre.

ANóTESE Y CO
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JEREZ

INTEND E

REGIÓN D LOS RíOS

IG A SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIÓN DE LOS RíOS

*.,ü:::1."
1. Sr..José Viveros Muñoz.

2. Gabinete de la lntendencia Región de Los Ríos.

3. Departamento de Administración y Finan¿as lntendencia Región de Los Ríos

4. Departamento lurídico lntendencia Región de Los Ríos.

5. Of¡cina de Partes lntendenc¡a Región de Los Ríos.

lr¡íeu
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